
vehículo histórico 100%
Vehículo declarado histórico por la 

respectiva Comunidad Autónoma.

Ejercicio siguiente a la inscripción en el 

Registro salvo altas por matriculación y 

permiso para circular, que será en el 

ejercicio corriente. Deberá solicitarse en 

los dos primeros meses de cada año

50%

Eléctricos de batería, de pila de 

combustible

o de emisiones directas nulas, híbridos

enchufables PHEV o eléctricos de rango

extendido

REEV

Año de matriculación y cuatro siguientes

50% Híbridos con catalizador Año de matriculación y dos siguientes

50% Gas o de bietanol
Desde el periodo impositivo siguiente al 

que se solicite, y máximo tres ejercicios.

50%

Los vehículos turimos,camiones, 

furgones  vehículos mixtos adaptables, 

autobuses y autocares que dispongan 

distintitivo ambiental verde C, y 

pertenezcan a una persona o entidad 

con 25 o más vehículos de esta 

categoría.

5 años

vehículo histórico 100%
Vehículo Histórico o con antigüedad 

mínima de 25 años

Ejercicio de la solicitud y siguientes, 

siempre que se solicite antes del fin del 

periodo voluntario de pago

75%
Vehículos Eléctricos 100%,PHEV, EREV, 

BEV.

50% Vehículos híbridos

carburante/motor

REQUISITOS

IVTM: BONIFICACIONES POR MUNICIPIO 2024

FECHA EFECTOS% BONIFICACIÓNTIPOAYUNTAMIENTO

ABANILLA

carburante/motor

ABARÁN
Tres ejercicios desde la primera 

matriculación del vehículo,  deberá de 

solicitarse antes del 31 diciembre del 

ejercicio siguiente a la fecha de la primera 

matriculación.
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ABANILLA

vehículo histórico 100%
Vehículo histórico o con antigüedad 

mínima de 25 años
Ejercicios siguientes al de la solicitud 

carburante/motor 60% Vehículos híbrídos
Ejercicio de la solicitud y tres ejercicios 

siguientes

carburante/motor 75%

 Motor eléctrico puro alimentado con 

baterías recargables, así como los 

homologados de fábrica Impulsados 

íntegramente por gas licuado del 

petróleo (GLP)

Ejercicio de la matriculación y cuatro 

siguientes.

ALBUDEITE vehículo histórico 100%

Vehículos calificados como históricos 

Se aportará documentación acreditativa 

de su catalogación o certificado de su 

rehabilitación para ser catalogado.

Las solicitudes antes de finalización del 

periodo voluntario.

ALEDO vehículo histórico 100%
Vehículo histórico con antigüedad 

mínima de 25 años
Ejercicios siguientes al de la solicitud 

BENIEL vehículo histórico 100%
Vehículo con antigüedad mínima de 25 

años
Ejercicios siguientes al de la solicitud 

BLANCA --- --- --- ---

vehículo histórico 100%
Vehículo histórico o con antigüedad 

mínima de 25 años
Ejercicios siguientes al de la solicitud 

70%

Motor eléctrico y/o emisiones nulas, 

según homologación de fábrica,  

acreditado con documentación técnica 

del fabricante

50%

Combustible gas o bioetanol, o 

tecnología híbrida, con dispositivos 

catalizadores que minimicen emisiones 

contaminantes,  acreditado con 

documentación técnica del fabricante

ÁGUILAS

BULLAS

Año matriculación y cuatro siguientes, 

siempre que se solicite antes de 

matricular el vehículo. 

Para vehículos ya matriculados, efectos a 

partir de la solicitud

carburante/motor
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>40 años: 70%

>50 años: 80%

>60 años: 90%

>70 años: 100%

CAMPOS DEL  RIO vehículo histórico 100%
Vehículo histórico o con antigüedad 

mínima de 25 años
Ejercicios siguientes al de la solicitud 

vehículo histórico 100%
Vehículo Histórico o con antigüedad 

mínima de 25 años

75% Vehículos exclusivamene eléctricos 

50% Vehículos híbridos o mixto

FORTUNA vehículo histórico 100%
Vehículo histórico o con antigüedad 

mínima de 25 años

Ejercicio del cumplimiento de requisitos y 

siguientes

vehículo histórico 100%
Vehículo histórico o con antigüedad 

mínima de 25 años
Ejercicios siguientes al de la solicitud 

75% vehículo 100% eléctrico

50% vehículo híbrido

50% vehículo utilice gas como combustible

En todos los casos, estar al corriente en el pago de sus deudas con el Ayuntamiento de Fuente Álamo

Ejercicios siguientes al de la solicitud 

FUENTE ÁLAMO
carburante/motor

Año matriculación y seis siguientes para 

vehículos de nueva matriculación.

Ejercicios siguientes al de la solicitud 

hasta seis años siguientes al de su 

matriculación. 

CARAVACA
Solicitud hasta el fin del periodo 

voluntario,para ese ejercicio y siguientes.

CALASPARRA vehículo histórico
Vehículo histórico o con antigüedad 

mínima de 25 años

carburante/motor

Teniente Flomesta, 3 

30001 Murcia

T. 900 878 830

agenciatributaria.carm.es



REQUISITOS

IVTM: BONIFICACIONES POR MUNICIPIO 2024

FECHA EFECTOS% BONIFICACIÓNTIPOAYUNTAMIENTO
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vehículo histórico 50%
Vehículo histórico o con antigüedad 

mínima de 25 años
Ejercicios siguientes al de la solicitud 

1.híbridos, motor eléctrico y/o emisiones 

limitadas CO2 hasta 120g

2. Turismos, camiones, furgones, 

furgonetas, vehículos mixtos, autobuses 

y autocares

vehículo histórico 100%
Vehículo histórico o con antigüedad 

mínima de 25 años
Ejercicios siguientes al de la solicitud 

motor eléctrico, motor gas híbridos 

homologados de fábrica; 50%

camiones con certificado EURO 5 o 

posterior: 75%

remolques(por cada cabeza tractora): 

75% 

LOS ALCAZARES vehículo histórico 50%
Vehículo histórico o con antigüedad 

mínima de 25 años
Ejercicios siguientes al de la solicitud 

vehículo histórico 100% Calificación histórico CARM

100% Vehículos con más de 41 años

50% Vehículos entre 30 y 40 años

60% Vehículos eléctricos 100%

60%

Vehículos que utilicen como 

combustible biogas, gas natural 

comprimido, gas licuado, metano, 

metanol, hidrógeno o derivados de 

aceites vegetales.

60%

Vehículos bimodales (híbridos motor 

eléctrico-gasolina, eléctrico-diesel y 

eléctrico-gas) (HEV / PHEV) 

carburante/motor

Efectos: Año de matriculación y cuatro 

siguientes.En el caso en que la solicitud 

se presente con posterioridad al ejercicio 

de la matriculación, la bonificación surtirá 

efectos para el periodo impositivo 

siguiente al de la fecha de su 

presentación, sin que en ningún caso 

pueda tener efecto retroactivo

Año matriculación y tres siguientes años 

para vehículos de nueva matriculación. 

Ejercicios siguientes al de la solicitud 

hasta tres años siguientes al de su 

matriculación.

carburante/motor
Turismos, autobuses, camiones, 

tractores, remolques y semiremolques

Ejercicios siguientes al de la solicitud 

50%

LIBRILLA

JUMILLA

carburante/motor

vehículo antigüedad

Año matriculación y siguientes

MAZARRÓN
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vehículo histórico 100%
Vehículo declarado histórico por la 

respectiva Comunidad Autónoma.

Ejercicio del cumplimiento de requisitos y 

siguientes

75%

Vehículos tipo turismo 100% eléctricos

 (vehículos eléctricos enchufables PHEV, 

vehículos eléctricos de autonomía 

extendida EREV, o vehículos eléctricos 

de batería BEV).

75%

Vehículos tipo turismo híbridos

 (vehículos motor eléctrico-gasolina, 

eléctrico-diesel o eléctrico-gas, vehículos 

híbridos HEV).

75%

Vehículos tipo turismo que utilicen

 como combustible biogas, gas natural 

comprimido (GNL), gas licuado del 

petróleo (GLP), metanol, hidrógeno o 

derivados de aceites vegetales.

25%

Vehículos clasificados como autobús,

 camión o tractores con motor diesel, que 

cumplan la norma Euro6 o superior y 

tengan una emisión máxima de 80mg/km 

de NOx.

MORATALLA vehículo histórico 100%
Vehículo histórico o con antigüedad 

mínima de 25 años
Ejercicios siguientes al de la solicitud 

vehículo histórico 100%

Vehículos calificados como históricos 

según Reglamento General de Vehículos 

en vigor. 

Se aportará documentación acreditativa 

de su catalogación o certificado de su 

rehabilitación para ser catalogado.

Ejercicio de la solicitud y siguientes, 

siempre que se solicite antes del fin del 

periodo voluntario de pago

carburante/motor 50% Vehículos híbridos y de motor eléctrico Ejercicios siguientes al de la solicitud

PLIEGO vehículo histórico 100%
Vehículo histórico o con antigüedad 

mínima de 25 años
Ejercicios siguientes al de la solicitud 

MOLINA DESEGURA

carburante/motor

 La bonificaciones previstas tendrán 

carácter rogado y deberán solicitarse en 

cualquier momento anterior al 31 de 

diciembre y se aplicará durante los 3 

periodos impositivos siguientes a aquél en 

que se solicite.

MULA
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vehículo histórico 100%
Vehículo histórico o con antigüedad 

mínima de 25 años
Ejercicios siguientes al de la solicitud 

carburante/motor 30% Vehículos híbridos y de motor eléctrico Año matriculación y dos siguientes

vehículo histórico 100%
Vehículo histórico o con antigüedad 

mínima de 25 años

Ejercicios siguientes al del cumplimiento 

de los requisitos

carburante/motor 30%
Vehículos híbridos, de motor eléctrico o 

que utilicen gas como combustible
Ejercicios siguientes al de la solicitud 

vehículo histórico 100%
Vehículo histórico o con antigüedad 

mínima de 25 años
Ejercicios siguientes al de la solicitud 

75% Vehículos eléctricos

50%
Vehículos híbridos y que utilicen GLP 

(gas licuado del petróleo)

vehiculo historico 100%
Vehículo histórico o con antigüedad 

mínima de 25 años
Ejercicios siguientes al de la solicitud 

carburante/motor 50%

Para vehículos de empresa turismos y 

camiones, que dispongan de etiquetas 

de distintivo ambiental B,C, distintivo 

ECO, distintivo 0 emisiones

Solicitud antes de la exposición pública 

del padrón anual, del propio ejecicio.

SANTOMERA

carburante/motor Ejercicios siguientes al de la solicitud

LA UNIÓN

SAN PEDRO DEL PINATAR

PUERTO

 LUMBRERAS
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